RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009096, Ent. N° 7220/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 84/2014 para el “Servicio de Arrendamiento de Audio para cubrir hasta 12 eventos mensuales, para Montevideo y Área Metropolitana, con destino al Departamento de Comunicaciones”; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura realizado con fecha 26/09/2014, se presentaron cuatro oferentes: ZEMUDI SRL.; MARCELO TOVAGLIARO (Decibell); GASTON SPANO; y PC SOUND;
 2) que consta Resolución de Adjudicación, de fecha 18/10/2014, por la que el Gerente Administrativo de ASSE, y de acuerdo a lo informado por la Directora del Departamento de Comunicaciones, dispuso adjudicar la licitación de referencia, a la firma Spano Bentancur Gastón Gabriel, por ser la de menor precio, por un monto total de $ 462.000 impuestos incluidos, para el período enero al 31 de diciembre de 2015;
  3) que por nota de la Contadora Delegada, de fecha 24/10/14 observó el procedimiento realizado, en base al incumplimiento del artículo 65 último párrafo TOCAF, dado que al momento de determinar la oferta más conveniente, no se tuvieron en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego, que establece que la adjudicación se realizará ajustándose en un todo a las condiciones del Pliego y ponderando el análisis con los criterios definidos por la Administración de acuerdo a los porcentajes: precio 50%, Antigüedad 25% Referencias y Antecedentes 25%. Sin embargo se adjudica exclusivamente por precio;
4) que luego de formulada la observación por  la Contadora Delegada, se adjuntó al expediente la siguiente documentación: 
4.1) la Directora Dpto. de Comunicaciones ASSE con fecha 24/11/2014, elabora cuadro de ponderaciones, sugiriendo la contratación de la empresa Gastón Spano por ser la que tiene la mejor y mayor ponderación;
4.2) Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha  26/11/2014, rectificando la parte expositiva de la Resolución de esta Gerencia, de fecha 18/10/2014, por la que se adjudicó a la firma Spano Bentancur Gastón Gabriel la contratación referida, estableciéndose en el Considerando de la misma, donde se expresa que la adjudicación se realiza por ser la oferta de menor precio, debe decir que el fundamento de la adjudicación radica en que se trata de la oferta mejor evaluada de acuerdo a la ponderación establecida en el Pliego Particular de Condiciones; 
4.3) la Dirección Recursos Materiales de ASSE con fecha 27/11/2014, solicita a este Tribunal, el levantamiento de la observación realizada por la Auditoría Delegada, ya que ASSE dictó resolución rectificando la resolución 4583/14 corrigiendo el enunciado del considerando;

CONSIDERANDO: 1) que surge de las nuevas actuaciones remitidas, que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, en virtud de que se realizó por parte de la Administración un análisis y ponderación de las ofertas de acuerdo a los criterios establecidos en el Pliego;
2) que la observación formulada por la Contadora Delegada fue ajustada a derecho, no obstante, teniendo en cuenta lo expresado en el considerando precedente y la nueva Resolución, corresponde el levantamiento de la misma;         

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación realizada por la Contadora Delegada con fecha 24 de octubre de 2014; 
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 462.000 impuestos incluidos (Ejercicio 2015), previo control de su imputación en el Grupo adecuado;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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